
_ _ _ _ _ f/mes 2t de Abril de 1875.

DE LA PROVUVCIA DE LAS BALEARES.

jVtim. 962.
Articulo de oficio. 5 de abril me comunica la orden que 

sigue:
«Por el Ministerio de la Guerra se 

dice á este de la Gobernación con fecha 
24 de marzo úllimo lo siguiente:

Exmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al brigadier encarga
do del despáche de la Dirección gene
ral de caballería lo que sigue —En vis
ta de la comunicación que dirigió V. E. 
á este Ministerio en diez y siete del 
mes actual, participando haber desapa- í 
recido de Pamplona, el capitán y alfé- i 
reces del arma de su accidental cargo 
con destino ea el regimiento de Húsa
res de Pavía D. Fernán lo Gurowisky y 
Borbon, I). Federico Barroza Diez, don 
Antonio Diez Mogrovejo y D. Juan Or
tigosa y Zozaya el Gobierno de la Re
pública se ha servido disponer que los 
referidos oficiales sean baja definitiva 

i en el ejército, publicándose en la or
den general del mismo, y dándose cuen- | 
ta de tal disposición, a los directores 
generales de las armas é institutos, ca- í 
pitanes generales de los distritos y Se
ñor Ministro de la Gobernación, á fin 
de que los interesados no puedan apa
recer en punto alguno con un carácter , 
que han perdido con arreglo á ordenan- ’ 
za y órdenes vigentes, formándose la 
correspondiente sumaria en averigua
ción de las causas de su desaparición, 
quedando sugetos á lo que de la mis
ma resultase si se presentasen ó fuesen 
habidos.»

Lo que be dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad y efectos corrcsjiondientes.

Palma 19 abril de 1873. —El gober
nador, Eusebio Pascual.

Núm. 624.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El limo. Sr. secretario gencral del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 5 
del actual me comunica la orden si
guiente: •

«Con fecha 20 de marzo próximo pa
sado, se dice por el Minia erio de la 
Guerra á este de la Gobernación loque 
sigue:

Excmo. Sr.: El Sr. ministro de la 
Guerra dice hoy al director general de 
Infantería lo siguiente—Enterado el 
Gobierno de la República de un escrito 
del capitán general de Granada fecha 6 
del actual, en el que participa á este Mi
nisterio que el teniente habilitado del 
batallón de reserva de Almería D. José 
Bosch y Tendré había desaparecido 
uniéndose á una partida, se ha servido 
disponer que este oficial sea baja udi- 
nitiva en el Ejército, publicándose esta 
resolución en la orden general del mis
mo, según lo mandado en la circular de 
19 de enero de 1850, y dándose cono
cimiento de ella á L-s directores é ins
pectores generales de las armas é insti
tutos, capitanes g ner.des de los distri
tos y Sres. Ministros de la Gobernación 
y de Ultramar, para que Ib gando a co
nocimiento de las autoridades civiles y 
militares no pueda el interesado apare
cer en par e alguna con un carácter que 
ha perdido con arreglo á la ordenanza 
y órdenes vigentes; quedando sin em
bargo sujeto, si se presentase ó fuese 
habido á lo que resulte de la bumaria 
que se le instruye »

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial para su d< bi la pu
blicidad y efectos correspondientes.

Palma 19 abril de 1873.—El gober
nador, Eos. bio Pascual.

Núm. 625.
El limo. Sr. secretario general del 

Ministerio de la Gobernación con fecha 

Núm. 626.
SECRETARIA DE GOBIERNO

DE LA AUDIENCIA DE MALLORCA.

Fn la Gaceta de Madrid de 13 del ac
tual se baila inserta la siguiente órden.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

limo. Sr.: En vista de lo propuesto por 
esa Dirección general acerca de la conve
niencia de derogar la Real órden de 15 de 
enero de 1867, por la que se declaró que 
los notarios no podian presentarse á le

vantar actas de los hechos que ocurran i 
durante la elección, á no ser en concepto 
de auxiliares del presidente de la mesa, y 
considerando lo terminantemente dispuesto 
en el arl. 2.° de la ley del Notariado, 
según el cual ningún notario, requerido 
para dar fé de cualquier acto público ó 
particular extrajudicial, puede negar sin 
justa causa la intervención de su oficio, y 
lo prevenido en el arl. 51 del reglamento 
de 30 de diciembre de 1862, que dispo
ne que los notarios no puedan dar fé de in
cidencias ocurridas en actos públicos pre
sididos por autoridad competente, sin po
nerlo antes en conocimiento de la misma, 
y que no hay en la ley electoral vigente 
disposición alguna que pueda considerarse 
como limitativa de esta facultad, el Go
bierno de la República ha acordado:

1 .° Que el deber de ios notarios de dar 
fé de los actos que se refieran á la elección 
es tan ineludible en este como en cualquie
ra otro caso. |

2 .° Que el notario, ant-s de dar fé do 
cualquier incidencia ocurrida durante las 
elecciones ú otro acto público presidido por 
autoridad competente, solamente está obli
gado á ponerlo en conocimiento de esta, la 
cal no podrá oponerse á que aquel, des- 
pues de cumpl do dicho requisito, ejerza 
las funciones propias de su ministerio.

De órden del Gobierno de la República 
lo digo á V. L para su conocimiento y 
efectos oporluuos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid II abril de 1873. 
—Salmerón.—Sr. Director general de los 
Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

Y habiendo dado cuenta de dicha órden 
al Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia ha dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de la provincia para conoci
miento de aquellos á quienes pueda inte
resar.

Palma 18 abril 1873.—Miguel Iso.

Núm. 627.

D. Francisco de Paula Puig juez de pri
mera instancia de! d.stnto de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

Por este segundo edicto se cila, llama 
y emplaza á los que se crean con dere

' cho á heredar á Miguel Munar hijo le
gítimo de Jaime y de Magdalena Pou, 
de seseóla y siele años de edad, labra

* dor, natural y vecino de la villa de Al -

gayda, casado á su fallecimiento con 
Margarila Sastre de la misma naturale
za y vecindad, muerto en la propia vi
lla, sin testar, el veinte y siete de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
dos, para que dentro el término de 
veinte días, á contar del en que se pu
blique este ediclo en el Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado, como lo han verificado Mag
dalena y Jaime Munar y Sastre y Mar
garita Sastre y Juan en el concepto de 
madre y legilima representante de sus 
hijos menores Antonio, Gerónimo, Mar
garita y Miguel Munar, vecinos de la 
espresada villa, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Palma nueve de abril de mil ocho
cientos selenla y tres —Francisco de 
Paula Puig.—Pedro Gazá, escribano.

Núm. 628.
Por el presente edicto se llama á 

Antonio -Espósito, natural y vecino de 
esta ciudad, soltero, cordelero, de vein
te y cinco años de edad \ Guillermo Vi- 
censBorrás, hijo de Bartolomé y de Ana, 
de la misma naturaleza, vecinda I, esta
do y oficio, de veinte y nueve años de 
edad, ambos sin instrucción y cuyo pa
radero se ignora; para que dentro del 
término de diez dias se presenten en la 
cárcel de este partido y á disposición 
del alcalde de esta ciudad, á fin de su
frirlas condenas de arredo que respec
tivamente les fueron impuestas en la 
sentencia (jeculoria recaída en la cau
sa criminal “onlraida contra ios mismos 
sobre lesiones.

Palma doce de abril de mil o: hocien- 
tos setenta y tres.--Francisco de Paula 
Puig.—Por su mandado, Antonio Caüe- 
|las. .

Núm. 629. •

En virtud del presente edicto se sa
ca á publica subasta por térínioo de 
veinte dias la mitad del predio Sun Palz 
Nou del término de esta ciudad, de es- 
tension de nueve hectáreas, noventa y 
seis áreas y diez y nueve cenliáreas, 
equivalentes á catorce cuarleradas, diez 
deslres, marcada dicha mitad con la le-
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Núm. 630.

DIPUTACION PRO UNCIAL 
de las Baleares.

CONTADURIA MES DE ABRIL
DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL, DEL AÑO ECONÓMICO DE 1872 A 1873.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 4865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

-L
F o SECCION PRIMERA. ARTÍCULOS

TOTAL TOTAL

_______________GASTOS OBLIGATORIOS. Pesetas.
por capítulos. 

Pesetas.
por secciones. 

Pesetas.

c a pit u l o  i .
Administración provincial.

1 Indemnización para la Comisión provincial. 1.250-00
| Persona1 de la Secretaria de la Diputación i
1 prov ncia!............................................... 1.000‘ »|
lid. déla Contaduría de id. . . . 500‘ >)|

1.® < Material de la Secretaría de id. . . . 437*50 I
¡Id. de la Contaduría de id. . . . 129*161
1 Sueldo del Depositario de fondos provin-
1 cíales......................................................
| Material de id....................................... 20-83 í-6i8‘30
¡Sueldos de los empleados y dependientes

3.° \ de las Comisiones especiales. . . . 187‘49
(Maleridl de estas Comisiones. . . . 25‘ »

4.° Sueldos de los Arquitectos provinciales y
sus delineantes....................................... 916*66

5.® Id. de los empleados de baños y aguas mi-
nerales................................................... 15‘ »

CAPÍTULO II.

Servicios generales.

l.° Gastos de quintas....................................... 250* »N
2." Id. de bagajes............................................ D i
3.° Id. de impresión y publicación del Bole

tín oficial..................................... 29r66Z 1.020*82
4." Id. de elecciones de diputados provinciales. 62-50l
5.® Id. de calamidades públicas....................... 416*66 1

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio.

1." Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 

plan general del Gobierno.......
k? Gastos de reparación y conservación de las 

fincas provinciales...................

CAPITULO IV.
Cargas.

1 . Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia..............

2 .° Pensiones concedidas legalmenle. . . .
3 .° Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
4 .° Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización..............
b.° Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . .. .

K83‘33

20‘83
229 16

»
>

»

249‘99

CAPITULO V.
Instrucción publica. . V- «

1 .® Junta provincial del ramo. . . . .
2 .° Subvención ó suplemento que abona la

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . .

(Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes- 
q . ) t r o 8.....................................

* j Id. id. id. de la Escuela Normal de Maei- 
( tras..................................................

4 .® Sueldo del Inspector provincial de prime
ra enseñanza...........................

5 .° Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes......

6 .° Biblioteca provincial..................................
7 .° Museo provincial.......................................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

2 .° Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales................................

3 .° Id. id. id. de las Casas de Misericordia.
4 .° Id. id. id. de Ls Casas de Expósitos. .

CAPITULO VIL 
Corrección pública.

1 .® Gastos de cárceles...................................
2 .° Id. de Establecimientos penales. . , .

CA ITULO VIH.
Imprevistos.

Único. Pan los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir.....................................

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.
Único. Cantidades destinadas á la fundación ó 

construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú
blica.........................................

CAPITULO II.
Carreteras.

1 .® Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno.......

2 .° Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. .

CAPITULO 111.
Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.
Oíros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial................................

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO. , 
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

1 .® Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior....................

2 .° Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. . . .

250‘

981*38

529*90

»

229‘16

822*91
93*75

5.517*16
8.090*04 
8.507*56,

*

2.083*33

»

* )

» ;

>

2.476*81

» \

* )

} 2.907-10

> 22.11Í‘7O

2.083*33

»

»

»

2.476*81

»

2.803*33

2.476*81

n n , . Total general............................. 36.084*44
En lalma á l.° de abiil de 1873.—El contador de fondos provinciales, Lioo 

Pinillos.—V.® B.®.—El vice piesidente déla C. P., Marroig.

M.C.D. 2022



tra A. del plano que obra en los autos 
ejecutivos que promovió D. Mig iel Ra
món contra D Pablo Llabrés y D.‘ Jua- 
oa AnaVanrell, cuya parle del espre- 
sado predio confina por Norte con tierra 
de herederos de 1). Gabriel Ripoll, por 
gur con huerto de D.a Margarita Vanrell 
y linea de carmín continuada en dicho 
plano, comprendiéndose en la precita
da mitad del predio la faja de terreno 
determinada con la letra «á» del plano; 
por Este con tierras del predio Son Hu- 
gels, y otras de Miguel Oliver, Apolo- 
nia Oliver y Juan Oliver; y por Oeste 
con camino de Pasatems, mediando la 
senda deis Hugels; cuya finca se vende 
para pago de a- roedores que tienen de
recho sobre la misma, justipreciada eu 
la cantidad de cincuenta y dos mil 
seiscientas pesetas, quedando libre de 
censo, pero con la serví lumbre de 
acueducto á favor de !).• Margarita 
Vanrell; quedando señalado para el re
mate el día doce de mayo próximo álas 
doce de su mañana en los estrados de 
este Juzgado, siendo de cargo del com
prador los gastos de la subasta y rema
te, otorgamiento de la escritura de tras
paso y demas anexos á la transferen
cia de la propiedad.

Palma quince abril de mil ochocien
tos setenta y tres.—Francisco de Pau
la Puig.—Por su mandado, Ra . on Ma
riano Ballester.

Núm. 631.
En virtud del presente edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á D.“ Maria Francis
ca y D.a Antonia Maria Culi y Peña, 
fallecidas intestadas respectivamente en 
veinte y nueve de julio de mil ochocien 
tos cuarenta y siete, y seis enero de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro, para 
que comparezcan á deducirlo dentro el 
término de treinta dias bajo apercibi
miento de lo que baya lugar, por que
dar asi manuado con providencia de 
catorce de este mes en los autos j lirio 
intestado de las precitadas Coll y Peña, 
promovido por D. Salvador y L). Juan 
Coll y P^ña vecinos de la villa de So- 
ller.

Palma diez y seis abril de mil ocho
cientos selmia y tns.—Francisco de 
Paula Puig — Por su mandado, Ramón 
M.° Ballester.

Núm. 632.

Antonio Cañellas escribano numerario 
y del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Catedral del partido 
de la ciudad de Palma de Mallorca y 
su término.

. Certifico: que en las diligencias so
re cum| limi¡ nlo de la sentencia eje- 

putoria recaída en la causa criminal 
1Qslruida contra Juan Me^quida y Puig- 
^jver, Jaime Mordí y Bando y otro, 
obre estafa y vagancia, al folio treinta 

J cuatro obra la té tula original que 
Ias (1***gencias sobre cum- 

P Milenio de la sentencia ejecutoria re- 
en la causa criminal instruida 

Mra Juan Mesquida y Jaime Mordí y 
ro, sobre estafa y vagancia, ha re

caído la providencia siguiente:» Palma 
veinte y ocho de marzo de mil ocho
cientos setenta y tres —Como se pide 
por el Sr. Fiscal, esto es que se haga 
saber á dichos Mesquida y Mordí que 
dentro tercero dia paguen cada uno de 
ellos al referido Antonio Regis la can
tidad de cuatro pesetas por via de res
titución.»

Y espido la presenta para que se 
notifiqu - dicha providencia á dichos 
Mesquida y Morell, en Palma á v inte y 
ocho marzo de mil ochocientos setenta 
y tres.—Antonio Cañellas »

Y con providencia de doce dd ac- 
loal queda acordado que la inserta . é- 
dula se inserte en el B delin ofidal de 
esta provincia y en la Gaceta de Ma
drid, por no haber sido posible averi
guar el paradero de los repelidos Mes
quida y Morell.

, Y puraque lo acordado tenga su de
bido cumplimiento libro el presente en 
Palma á catorce de abril de mil ocho
cientos setenta y tres.—Antonio Ca- 
ñdlas.

Núm. 633.
D. Francisco Maria Domiel juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.

En virtud del presente segundo y úl
timo pregón y edicto, se cita, llama y 
emplaza áD. Patricio y D. Antonio Ser
ia y Far, cuyo pare ero se ignora, pa
ra que dentro d termino de tercero dia 
á contar desde su publicación en el 
Bolclin oficial de esta Provincia, com- i 
parezcan en el incidente de pobreza 
promovido por su hermano D. Jaime 
Sorra y Far con citación do aquellos y 
otros, áfin de impugnarla si les pare
ciere; y de no hacerlo se sentenciará 
en su rebeldía haciéndoles las sucesi
vas notificaciones en los estrados de 
este Juzgado, parándoles el ¡perjuicio á 
que hubiere lugar.

Palma nueve de abril de 1873 — 
Francisco M.' Donnd.—P. S. M., Ge
rónimo Suceda.

Núm. 634.

D. Miguel Villalonga escribano del Juz
gado de primera instancia del distrito 
de la Lonja de este partido.

Certifico: Que por dicho Juzgado y 
escribanía de mi cargo se han seguido 
unos autos juicio civil ordinario á ins
tancia de Antonio Oliver y Andreu con
tra Miguel, Margarita y Antonia Oliver 
y Andreu y Miguel Oliver y Muid sobre 
que i slos otorguen y firmen es rilura pú
blica de finiquito de su haber legitimario 
que tenian recibido, cuyos autos han 
seguido en ausencia y rebeldía de los 
demandados, en los cuales se ha dado 
la sentencia siguiente.—Palma diez y 
siete de abril de mil ochocientos se
tenta y tres.—Vistos:

Resultando que Antonio Oliver y An
dreu en su representación ti । rocura- 
dor I). Andrés Reines interpuso de
manda contra Miguel, Margarita y An
tonio Oliver y Andreu y Miguel Oliver 
y Mulet como sucesor de Gregorio Oli

ver y Andr u para qoe fuesen conde
nados á otorgarle escritura pública de 
finiquito de su haber legitimario que les 
habia legado Miguel Oliver y Oliver de 
que les hizo entrego el demandante en 
los bienes determinadamente señalados 
por el testador á cada legitimante.

Resultando que conf rido traslado 
con emplazamiento á los demandados 
ninguno de ellos se presentó á contes
tar la demanda, por cuyo motivo pre
via acusación de rebeldía se dió por 
contestada á su perjuicio siguiéndose 
el procedimiento en su ausencia.

Resultando que Miguel Oliver y Oli
ver en su última voluntad, efectiva por 
su mueite, instituyó hered ro univer
sal pro, ielario á su hijo Miguel Oliver 
y Andreu legando álos demas unapur- 
cion determinada de bienes por su le
gitima de la cual hizo entrega dicho he
redero á sus hermanos, hallándose es
tos en su consecuencia en porción de 
su respectivo legado prolegitimo.

Considerando que los fundamentos de 
la demanda quedan plena nenie justifi
cados medíanle la conf sion judicial de 
los propios demandados, quienes ha
biendo recioido y aceptado el referido 
legado se hallan en la obligación de olor 
gar a favor del de andante la corres- 
pon líenle escrit ira pública dándose por 
entregados y finiquitados sus derechos 
como acreedi re - por razón de los le
gados prolegilima El Sr. D. Francisco 
Maria Donnel juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja por ante mi < 1 
esi ribano declara que debía condenar 
y condenaba á Miguel, Margarita y An
tonia Oliver y Andreu y á Miguel Oli
ver y Mulet á que dentro de tercero di 
otorguen y firmen á favor de Miguel 
Oliver y Andreu la c irrespondienle es
critura pú dica de finiquito de los le
gados prolegilima qu les hizo Miguel 
Oliver y Oliver, sin hacer especial con
denación de costas, publicándose esta 
sentencia en el BoLdin oficial de esta 
provincia. Así lo mandó y firmó de que 
doy fé—Francisco Maria Donnet.— 
Miguel Villalonga.

Y para que conste libro el presente 
en cumplimiento y á los efectos man
dados en la transcrita sentencia.

Palma diez y siete de abril de mil 
ochocientos setenta y tres.—Miguel Vi
llalonga.

Núm. 635.
D. Francisco de Asis Ibanez y Brolons, 

caballero comendador de la Reai ór- 
den americana de Isabel la Católica y 
juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto se cita, lla
ma y em¡daza á todos los que se crean 
con derecho á heredar á Juan Antonio 
GaLró y Puig fallecido intestado en 
seis de setiembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve, para que en el térmi
no de treinta uias á contar desde la fe
cha de la inserción del presente en el 
Bul lio otLial de la provincia compa
rezcan á usar del que se crean asisti
dos en los autos juicio ab-inlestalo del 
mismo.

Dado en Manacor á dos abril de mil

5 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
de A. Ibañez.—Andrés Cardell.

Núm. 636.
O. Bernardo Sederas y Colomar, juez 

de primera instancia del partido de la 
villa de Inca.

Por el presente primer edicto, se ci
ta, llama y emplaza, á los que se crean 
con derecho á la herencia de D.e Ma« 
ria Francisca Serra Fave y Pons, na
tural de la villa de la Puebla don
de falleció dia veinte y seis de mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete ó tengan 
noticia de alguna disposición testamen
taria d ■ la misma, para que en el térmi
no de treinta dias comparezcan á denun
ciarlo ó á deducir su derecho en méri
tos del espediente sobre declaración de 
heredos ab-inlestalo que en este Juzga
do, y Escribanía del que refrendare 
sigue a instancia de D. Francisco Po- 
quet y Saman Ireu como marido de 
D.’ Isabel Caimari y Serra, y D.a Mag
dalena Caimari y Serra sus hijas, bajo 
apercibimiento que de no presentarse 
les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en Inca á cuatro de abril de 
mil ochocientos setenta y (res —Ber
nardo Selb ras.—Por mandado de su 
señoría, Juan Bennasar.

Núm. 637.
D. Bartolomé Verd escribano y secre

tario del juzgado de primera instancia 
del partido de Inca.

Por providencia acordada en el dia 
doce del actual por el Sr. D. Bernardo 
Solieras y Colomar, juez de primera 
inlancía de la misma y su partido, en 
el espediente ab-mlesialo de Martin Vi- 
lanova y Alberti, casado que era con 
hijos y vecino del pueblo de Pollensa, 
en el que falleció sin disposición iesta- 
menlaria, se manda citar, llamar y em
plazar, á los que se crean con derecho 
á dicha herencia, para que dentro de 
treinta días cornados desde la publica
ción de este edicto, comparezcan á ejer
citar la acción que les compela en el 
referiuo espediente, bajo apercibimiento 
de lo contrario de seguirse adelantelás 
actuaciones y pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Inca á veinte y uno de marzo 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
V.° B.0—Bernardo Selleras.—Ba tolo- 
mé Verd, escribano.

Núm. 638.

D. Rafael Blasco y Moreno, juez de pri
mera instancia del partido de Muhon.

Por el presente segundo edicto se ci
ta llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de Juana Oli
ves y Villalonga natural y vecino que 
era de esta ciudad y fallecida en elpre- 
d.o Biuiay nou del término de la misma 
el dia cinco de enero de mil ochocien
tos setenta y uno sin disposición (esta— 
mentaría para que dentro el término de
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veinte dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado en los autos sobre de
claración do herederos ab-ioteslalo de 
dicha finada, cuya declaración soliciia 
A Ícente Carreras y Olives para si y pa
ra sus hermanos Francisco, Francisca, 
Antonio y Juana Carreras y Olives; 
pues si asi lo hicieren se les oirá en 
justicia y del tontrario les parará el 
perjuicio consiguiente; advirtiendo que 
durante el primer llamamiento no se ha 
presentado nadie mas á deducir derecho 
alguno.

Dado en Mahon á treinta y uno de 
marzo de mil ochocientos setenta y tres. 
—Bafael Blasco.—Juan Allés, escri
bano.

Núm. 639.
Por el presele se cita, llama y em

plaza á José Aldevert y Orilla, natural 
de esta ciudad, ausente en ignorado 
paradero, para que en el término de 
treinta dias que al efecto se le señalan, 
comparezca en este Juzgado á hacer 
uso de su derecho en el juicio de ab- 
inteslato de su lio Pedro Orfila y Olives 
fallecido en Villa-Cárlos de este partido 
el dia primero de abril de mil ocho
cientos setenta y dos sin disposición 
testamentaria y dejando bienes raices 
en esta ciudad; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Mahon á ocho de abril de 
mil ochocientos setenta y tres.—Rafael 
Blasco.—Por su mandado.—Juan Pons, 
escribano.

Núm. 640.

IMENDENCIA MILITAR.
DE LAS BALEARES.

. Anuncio.

Los individuos que deseen optar á 
dos plazas de escribientes eventuales 
que han de proveerse en esta Intenden
cia, presentarán sus instancias en la 
misma hasta el dia 10 inclusive del pró
ximo mes de mayo, en que terminará la 
admisión de solicitudes.

Dichas plazas serán retribuidas con 
el sueldo anual de mil doscientas cin
cuenta pesetas se adjudicarán por el ór- 
deu de censuras que obtengan los as
pirantes, aprobadas por el examen de 
Gramática castellana y Caligrafía que se 
verificará en esta Intendencia el dia que 
se señale,

El destino de escribiente de la Inlen- 
dencio militar será eventual por el tiem
po que las necesidades del servicio lo 
ex gan, ajuicio del director general dt 1 
cuerpo no podiendo opiar los que lo de 
sempeñen á oira ventaja presente ni fu
tura que el abono del sueldo señalado.

Palma 18 de abril de 1873.—Anto
nio de Alilaya.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el gobernador de 
la provincia de Santander y el juez de 
primera instan- ia de Ramales, de los 
cuales residía:

Que á nombre de D.a Luisa Arre
dondo, vecina de Arredondo, se acudió 
ante el referido juez con el Ínter acto 
de recobrar contra varios de sus con
vecinos, porque correspondien lo á la 
inh resada un terreno dedicado á viña 
que hacia algunos años estaba cerca
do, en il sitio de Mazalvalle, término 
municipal de aquel pueblo, Juan Alon
so Pardo, e i unión con otros vecinos 
de Arre ondú, habian destruido parle 
de la pared de la cerca, arrojado los 
escombros sobre el viñedo y causado 
en esta daño de consideración:

Que admitido el interdicto, fué sus
tanciado sin audiencia de parle y reca
yó auto reslilutorio:

Que el gobernador de la provincia, 
á excitación del Ayunlamienlo de Ar
redondo, manifestó al juez que los he
chos á que se ref ría el inlcrdiclo eran 
consecuencia de un acuerdo déla cor
poración municipal, por el cual se co
misionó id alcald1 para que resiilu)era 
al común de vecinos los terrenos que 
con anterioridad al año y día se hu
bieran apro¡ ia :o algunos particulares, 
entre las que resultaban 13 carros de 
tierra que se agregaron á la fin-a de 
D.a Luisa Arredondo al cerrarla con 
tapia; y concluía el gobernador por re
querir de inhibición al juez, aduciendo 
lo dispuesto en lus artículos 84, 67 y 
68, párrafos tercero y quinto, y 161 
y 168 de la ley municipal vigente:

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el juez, ile acuerdo con la 
censura fiscal, se inhibió del conoci- 
míenlo; mas apelado el auto para ante 
la Audiencia del distrito, la Sala de lo 
civd de la de Burgos lo revocó man
dando sostener la competencia, fun
dándose en que las cuestiones que in
teresen á los derechos de posesión y 
propiedad se hallan sometidas al fallo 
de los Tribunales:

Que el gobernador, de acuerdo con 
la Diputación provincial, insistió en su 
requerimiento y residió el presente con
flicto:

Visto el arl. 6-8, núm. 5.° de la ley 
municipal de 30 de agosto de 18"i0, 
que comprende entre las obligaciones 
de los Ayuntamientos la administra
ción, custodia y conservación de to
das las fincas, bienes y derechos del 
pueblo:

Visto el art. 84 de la misma ley, 
que prohíbe á los Juzgados y Tribuna
les admitir interdictos contra las provi
dencias a Iminislralivas de los Ayunta^ 
mieatos y Alcaldes en los asuntos de su 
competencia:

Considerando:
L° Que los Ayuntamientos están 

obligados á procurar la conservación 
de las fincas y derechos de la comuni
dad de vecinos, y en tal concepto han 
sido autorizados por la ley para adop
tar y ejecutar los acuerdos que estimen

conducentes al cumplimiento de aquel 
deber:

2.° Que en el caso de la presente 
competencia, denunciando á la corpo
ración municipal el hecho de la apro
bación reciente de terrenos del común 
de vecinos efectuada por un particular, 
el acuerdo del M ¡nicipio aparece dic
tado en ejercicio de atribuciones legiti
mas y no puede ser contrariado por la 
vía el interdicto;

Y 3 0 Que esto no obsta ni se opo
ne á los demás recursos que la ley con
cede para ante la Administración ó pa
ra ante los Tribunales en el juicio ple- 
nario correspondiente al particular que 
se eslime agraviado con el citado acuer
do a miuistrativo;

El Gobierno de la República, confor
mándose con lo consultado por el Con 
S'jo de Estado en pleno, ha tenido á 
bien decidir esla competencia á favor 
de ia Administración, y lo acordado.

Madrid primero de abril de mil ocho
cientos se-ema y tres.—El presid ote 
del Poder Ejecutivo, Estanislao Fi- 
gueras.

^Gaceta del 4 de abril.)

ANUNCIOS.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
Mandada observar por decreto de 22 de 

diciembre de 1^72, y añadida con notas 
importantes y apéndices de las disposi
ciones citadas en la misma por un aboga

do del ilustre Colegio de Valencia.

Precio: 7 reales.—Véndese en la im
prenta y librería de Pedro José Gelabert, 
calle de la Imprenta, número 2.

MANUAL NOVÍSIMO
DE LA

DESAMORTIZACION CIVIL Y ECLESIASTICA.

Establecida por las leyes de 1.° de 
mayo de 185o, 11 de julio de

1 850 y disposiciones poste
riores hasta el dia.

POR

D. RICARDO APABICI Y SORIANO.

Licenciado en la Facultad de Derecho y Ad
ministración y Ahogado del Ilustre colegio 

de Madrid.

PROSPECTO.

En el prospecto del libro, cuyo líiulo 
encabeza estas líneas, dijimos:

«La obra que anunciamos difiere esen- 
»cinlmente de las publicadas hasta hoy so- 
»bre desamortización. Sabido es que una 
»de las mayores dificultades que se presen- 
»tao en la aplicacioo de las leyes admmis- 
»lralivas, consiste en distinguir las disposi- 
»ciones que se encuentran vigentes de las 
»que eslán derogadas ó han sufrido algu- 
»na mo iifi. ación; dificultad mucho mayor 
»en las que han sido objeto de nuestro ¡i- 
»bro, bien por la distinta mira que el legis- 
»lador tuvo al dictarlas según las épocas, 
»bien porque su Indole hace que no todas

»se publiquen en los oeriódicos oficiales. En 
»el Manual novísimo se encontrará resuel- 
»*a la dificultad, pues en el recopilamos 
»cuanlas disposiciones se hallan vigentes 
«sobre la materia, con la interpretación que 
»á las mismas han dado en algunos oego- 
»cios el Cons jo de Estado, Tribunal Su- 
»premo de Justicia y la Dirección de Pro- 
»piedades,la organización y ■ tribucionesde 
»los centros directivos encargad >s de lle- 
»var á efecto hs leyes desamorlizadoras, 
«facultades, deberes y responsabilidad de 
»los funcionarios que intervienen en tan 
«importante ramo de la administración pú- 
vblica, y por último, la legislación que 
»rige en las ventas de bienes del Real Pa- 
»lriin<*nio.

«Para tealizar el ohje'o propuesto, he- 
«mos dado á nuestro libro la forma de có
digo, porque el articulo permite una con- 
»c sion que facilita la clariUa i sin impedir 
«la extensión conveniente; al redactar los 
»articulos nos hemos sjusta-lu en lo posi- 
«ble al mismo lenguaje empleado por la 
»Ley, y corno garanti r del acierto consig- 
mamosal márgen de aquellos la parte de 
«las leyes, decretos, instrucciones, órde
nes y circulares que nos han servido de ba- 
«se y precedente, para que de esta suerte 
«pueda buscarse el precepto legislativo en 
«caso de duda ó para m^jor conocimiento.

«Délo dicho se infiere la verdadera uli- 
«lida.l prálica que ofrece nuestro libro, no 
«solo á las corporaciones civiles y eclesiás- 
»ticas, consejeros de Estado, magistrados, 
«jueces y gobernadores de provincia, sino 
«también á los abogados, escribanos y pro- 
Dpielarios; en una palabra, para todos 
»aquellos que directa ó indirectam nte in- 
«lervienen ó les conviene adquirir el co- 
«nocimiento de las disposiciones que exis- 
»len sobre desamor tizacion, pues á esteob- 
«jeto les servirá indudableme te nuestro li- 
«bro de guia cierta, que sea á la vczescu* 
«do de sus derechos y recuerdo constante 
«de sus obligaciones.»

Marzo 31 de 1868.
La favorable acogida que tuvo nuestro 

trabajo, y las importantes modificaciones 
que han sufrido algunos de los decretos 
comprendidos en la obra, nos impulsó á pu
blicar un apén d ic e á la misma, el cual 
contiene todas las disposiciones publicadas 
sobre desamortización desde 31 de marzo 
de 1868 (fecha en que conc uyó la impre- I 
sion do nuestra obra), hasta 31 del mismo 
mes del año do 1869: de esla manera, no 
solo damos al Manual interés de actuali
dad, sino también le completamos hasta el 
punto de que contenga siempre la legisla- 
cion vigente, y pueda de es a suerte con
sultarse con acierto en la resolución de los 
casos । Tácticos que ocurran.

Madrid 31 de enero do 1870.

PRECIOS DE ESPENDICION.

El Manual novismo, que forma un lo
mo en 8.° de 528 páginas, y el apén d ic e 
publicado, se hallan de venta, al precio de 
20 rs.

El apén d ic e se vende por separado al prJ' 
cío de 2 rs. con el objeto de que puedan 
quirirlo los que ya hubiesen comprado e
Manual.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d el Fis c al Mu n ic ipal . 

porD. Vicente Piño y Vilanueva pToW° 
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería d0 

Gelabert, á 9 rs.

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gela*,er
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